FUNDAMENTOS
El presente proyecto se motiva en virtud de los reclamos y presentaciones efectuadas por las asociaciones ambientales de la región, y en particular la presentación efectuada por la ASAMBLEA CIUDADANA CONCORDIA a la señora Ministra de Relaciones Exteriores y Culto  Dra. Susana Mabel Malcorra donde se le manifiesta que ha accedido al “Informe Ambiental Resumen”, presentado en diciembre de 2016, ante la Dirección Nacional de Medio Ambiente (DINAMA)  de la R.O.U, por la empresa Schuepbach Energy Uruguay S.R.L, quien pretende iniciar a la brevedad  la perforación de 4 pozos exploratorios de hidrocarburos en territorio ubicado sobre el Sistema Acuífero Guaraní. 
Estas perforaciones que fueron concesionadas por la ANCAP y estarían ubicadas en los vecinos Departamentos de Tacuarembó, Paysandú y Salto (R.O.U.), a escasa distancia de la Represa de Salto Grande, afectarán seriamente la calidad de las aguas subterráneas y superficiales de nuestra cuenca y tendrán un impacto social y de integración en el ámbito del Mercosur. 
Con este motivo las asambleas integrantes del Foro Regional contra el Fracking resuelven, entre otras acciones, dirigirse a las autoridades nacionales y regionales pertinentes exigiendo medidas que aseguren la preservación del ambiente como derecho humano inalienable (CONCORDIA 1/2/2017).-
Según la información se planea perforar 4 pozos que estarán ubicados en Cuchilla de la Pampa, Tacuarembó, con una profundidad estimada de 370 metros; en Cerro Padilla, Paysandú, con 815 metros; en Cerro Chaga 1.400 metros y Cañada Fea en Salto a 1.400 metros. La localización de los pozos exploratorios se basa en los resultados en los bloques Salto y Piedra Sola, que identificó un conjunto de áreas de favorabilidad de acumulación de hidrocarburos. Y en las presentaciones se han acompañado informes técnicos donde se señala que existe un riesgo probable sobre el acuífero durante la perforación, señalando además que ha habido problemas en Cerro Padilla, respecto a la perdida de lodo de inyección dentro de los acuíferos. En este sentido, correspondería también conocer el posible impacto que tales perforaciones tendrán en la Represa.
En la República Argentina se sancionó la ley 26780 donde se aprueba el acuerdo sobre el acuífero Guaraní celebrado entre la Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay. Dicho acuerdo fue ratificado por la República Oriental del Uruguay por Ley 18.913. Y asimismo nuestra Constitución Nacional en su artículo 41 nos garantiza “Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que las actividades productivas satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de las generaciones futuras, y tienen el deber de preservarlo”; y más aún en consonancia con ello,  las Juntas departamentales uruguayas de Artigas, de Salto, de Tacuarembó, Paysandú tienen decretos proteccionistas que abordan dicha cuestión.


A través de nuestra labor legislativa, hemos dejado marcado y presente el principio precautorio que emerge de las distintas normativas invocadas, y que pueden verse expresamente plasmadas en proyectos presentados y/o sancionados como la misma prohibición antifracking, la ley Fitosanitaria y otras de similar contenido y tenor.



No obstante ello, siendo la Comisión Técnica Mixta (C.T.M) aquella impuesta para impedir ninguna utilización que estorbe o restrinja la utilización del agua (tal como surge del Convenio Relativo al aprovechamiento de los rápidos del Río Uruguay en la zona de Salto Grande de 1946) resulta imperioso y necesario conocer en forma fehaciente cuales han sido las medidas llevadas a cabo en función a ese objetivo, como así también el efectivo cumplimiento de las medidas precautorias en tanto las denuncias que se exponen en los párrafos precedentes.- 
Por ello
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS:

Solicita que la Comisión Técnica Mixta de Salto Grande (C.T.M):
a) tome todas las medidas necesarias en cumplimiento del artículo 41 de la Constitución Nacional y de la Ley 26780, y todas aquellas que estén orientadas a impedir daños irreparables en el Acuífero Guaraní, y/o que puedan afectar la estructura del complejo hidroeléctrico; 

b) provea la información ambiental que ese organismo tenga en su poder relacionada con la cuestión expuesta; y

c) provea la información de todas las acciones realizadas en tal sentido en defensa del medio ambiente, estudios, análisis y proyecciones vinculadas y relacionadas con la misma.
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